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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2927 Orden de 4 de abril de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de los Premios Emprendedor del Año del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO), como entidad de 
derecho público, adscrita a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo 
y Empleo, ejecutor de la política de fomento y desarrollo de la economía del 
Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e 
instrumento dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, ha venido 
convocando con carácter mensual los Premios Emprendedor del Mes con el 
objetivo promover el emprendimiento entre la sociedad murciana; favorecer 
el reconocimiento social de los emprendedores; fomentar una imagen positiva 
del empresario como generador de riqueza y empleo; premiar a las personas 
con iniciativa emprendedora que hayan puesto en marcha un nuevo negocio; 
y facilitar soporte y respaldo a los emprendedores que inician su actividad 
empresarial, de forma que sirva de estímulo para la creación de nuevas empresas 
y nuevos empleos en el ámbito de la economía de la Región de Murcia. 

La Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, S.A. (en adelante, el Grupo 
CLH), como parte de su compromiso de colaborar en el progreso económico, 
medioambiental y social de aquellas localidades en las que está presente, de 
acuerdo con las líneas de actuación incluidas en su Política de Responsabilidad 
Social Corporativa, ha suscrito con fecha 11 de diciembre de 2015 Convenio con 
el INFO con el objeto de favorecer tanto la creación como la consolidación de 
empresas en la Región de Murcia, mediante la colaboración económica de EL Grupo 
CLH para desarrollar el programa Premio Emprendedor del Año Info-CLH, con el 
objetivo de promover el emprendimiento entre la sociedad murciana; favorecer 
el reconocimiento social de los emprendedores; fomentar una imagen positiva 
del empresario como generador de riqueza y empleo; premiar a las personas con 
iniciativa emprendedora que hayan puesto en marcha un nuevo negocio; y facilitar 
soporte y respaldo a los emprendedores que inician su actividad empresarial, 
de forma que sirva de estímulo para la creación de nuevas empresas y nuevos 
empleos en el ámbito de la economía de la Región de Murcia.

En este contexto, se plantean las presentes bases para la convocatoria 
de unos Premios Emprendedor del Año. Estos premios son una iniciativa del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en el marco del Plan de Apoyo a 
los emprendedores derivado de “la Ley 5/2013, de 8 de julio, de apoyo a los 
emprendedores y a la competitividad e internacionalización de las pequeñas y 
medianas empresas (PYMES) de la Región de Murcia”. El INFO tiene entre sus 
cometidos la coordinación de dicho Plan, así como la difusión de la cultura 
emprendedora, el fomento del espíritu emprendedor, y la promoción de la 
creación y consolidación de nuevas empresas. 
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Las ayudas contenidas en esta Orden, se encuentran comprendido en las 
líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 2015-2018, aprobado en Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 14 de noviembre de 2014, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

La presente disposición tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concurrencia competitiva, las bases reguladoras de los Premios Emprendedor del 
Año del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

Artículo 2.- Cuantía de los premios.

Las tres empresas mejor valoradas según los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 8 de estas bases, recibirán un premio con la siguiente 
dotación económica:

Primer premio: 6.000,00 euros

Segundo premio: 4.000,00 euros

Tercer premio: 2.000,00 euros

Los premios son de libre disposición, al amparo del Reglamento (CE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
mínimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.

Artículo 3.- Beneficiarios. 

Los Premios están dirigidos a empresas que hayan recibido durante el 
ejercicio previo a cada convocatoria, el galardón de Premio Emprendedor del 
Mes, y cumplan las distintas condiciones establecidas en el Reglamento (CE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
mínimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios. 

Serán requisitos de las empresas que resulten beneficiarias:

a) Tener un establecimiento productivo o centro de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

b) Declarar conforme al modelo del Anexo y, en su caso, acreditar, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y acreditarán no encontrarse incursos en las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5.- Obligaciones de los premiados. 

1.- Los premiados deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades subvencionadas, mediante una 
mención al premio en sus Webs durante, al menos, un año desde la notificación 
de su concesión. 
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2.- Los premiados estarán obligados a someterse al control del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos 
fiscalizadores que, por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia 
en la materia, así como a facilitar cuanta información les sea requerida por los 
mismos.

3. El premiado deberá informar mediante una declaración responsable, 
de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso. En cualquier caso, 
la ayuda total recibida tanto en los dos ejercicios anteriores al de la solicitud, 
como en el de la presente convocatoria, no podrá ser superior a 200.000,00 
euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte 
por carretera, en el que el tope se establece en 100.000,00 euros brutos. Si el 
importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de 
mínimis, el citado tope de 200.000,00 euros, o en su caso, 100.000,00 euros, 
no podrá otorgarse el premio, ni siquiera para una fracción que no supere dicho 
límite cuantitativo.

4. El premiado queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que 
se le pueda otorgar al amparo de la presente convocatoria, de conformidad 
con el Reglamento (CE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de 
diciembre de 2013, con el fin de su posible acumulación a otras futuras ayudas 
que se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis.

Artículo 6.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación telemática de solicitudes y documentación 
complementaria en los términos previstos en la Resolución del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en 
el BORM, nº 36 de 13 de febrero de 2007, conforme al modelo que se encontrará 
en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas

Los interesados deberán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Telemático del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación el solicitante deberá disponer de certificado 
reconocido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. La relación de 
estas Autoridades de Certificación estará disponible en la dirección de Internet 
señalada anteriormente.

Cuando el solicitante sea persona jurídica, podrá utilizar el certificado de 
persona jurídica o de representación expedido por una Autoridad de Certificación.

El registro telemático emitirá un recibo que servirá de copia autenticada de 
la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada en 
el registro, con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento y los efectos que puede producir el silencio. 

2. La solicitud normalizada, firmada por el representante legal de la persona 
jurídica interesada, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

- Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones, en el caso de 
personas jurídicas. 
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- Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español 
deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

- Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuando actúe 
como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

- Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad 
a subvencionar.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar y el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia solicitar en todo momento, cualquier 
otro documento y/o información, que sea preciso para verificar el cumplimiento 
de los requisitos.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) 
del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. A estos 
efectos se entiende que finalizó en la fecha en que se notificó al ahora solicitante 
de la subvención la resolución final del procedimiento inicial que individualmente 
le afectase como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se 
podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a 
la formulación de la propuesta de resolución.

4. A efectos de lo previsto en el apartado b) del artículo 6.2 de la ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, en la presentación de la solicitud por parte del beneficiario, éste 
podrá autorizar al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para recabar los 
certificados a emitir por los organismos competentes, en concreto los contenidos 
en la letra e), apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la letra b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

5. Resulta obligado para los solicitantes de las ayudas indicar la Dirección 
Electrónica Habilitada en la que se practicarán por parte del Instituto de 
Fomento la totalidad de las notificaciones que se deriven de la tramitación del 
correspondiente procedimiento. La Dirección Electrónica Habilitada anteriormente 
indicada se podrá obtener en http://notificaciones.060.es y deberá estar 
suscrita a los procedimientos del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
para la recepción telemática de notificaciones procedentes de la tramitación de 
expedientes de subvenciones.
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En caso de imposibilidad de notificación, por causa no imputable al Instituto 
de Fomento, en la Dirección Electrónica Habilitada aportada por el solicitante 
en su solicitud de ayuda, se le comunicará esta circunstancia mediante correo 
postal en el domicilio que conste en dicha solicitud como domicilio social para 
su subsanación en un plazo de 10 días hábiles, quedando decaído el derecho del 
solicitante en el caso de no comunicar al Instituto de Fomento dentro de dicho 
plazo la subsanación del requisito solicitado. 

6. El plazo para la subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa 
del Presidente, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Estudio de solicitudes.

1. Los premios se concederán bajo el régimen de concurrencia competitiva, 
mediante una comparación de las solicitudes presentadas en la que se aplicarán 
los criterios de valoración establecidos en el artículo 8.

2. El Departamento de Financiación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución, en especial, informes técnicos de evaluación sobre los proyectos 
presentados al Departamento de Crecimiento Empresarial.

3. El Departamento de Financiación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan con las 
condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras 
el correspondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

Para la concesión de los premios previstos en el artículo 2 se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios de valoración:

1) Coherencia general del Plan de Empresa, análisis Canvas. 20 puntos

2) Análisis del modelo de negocio, escalabilidad del proyecto, segmentación 
del cliente. 10 puntos

3) Capacidad y liderazgo del equipo emprendedor (formación, experiencia, 
complementariedad y esfuerzo realizado). 30 puntos

4) Viabilidad técnica, económica y financiera. 30 puntos

5) Creatividad e innovación respecto a procesos y productos. Originalidad de 
la idea de negocio. 10 puntos

Artículo 9.- Comité de Evaluación.

1. Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de Evaluación de 
Proyectos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos será la siguiente:

- Presidente: La Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o 
persona en quien delegue.

- Vicepresidente: Director de Corporativo de Comunicación y Relaciones 
Institucionales del GRUPO CLH

- Tres vocales designados por la Dirección del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, pertenecientes a entidades del sistema regional de 
emprendimiento.

- Secretario: El Jefe del Departamento de Crecimiento Empresarial del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia o persona en quien delegue.

Podrán asistir, con voz u sin voto, cualquier técnico del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia o de la Administración Regional, convocado por el 
Presidente, que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud 
de premio o por sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, 
resulte necesario o conveniente su asistencia.

2. La Comisión de Evaluación emitirá un informe-acta en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada según los criterios previstos en el artículo 
8 en el que se establecerá una propuesta de los premios, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 2.

3. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver las 
dudas que puedan suscitar las bases reguladoras.

Artículo 10. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. El Jefe del Departamento de Financiación del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá notificarse a los interesados telemáticamente, 
concediéndoles un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los 
documentos y justificantes que estimen pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el 
Departamento de Financiación formulará la propuesta de resolución definitiva, 
que deberá expresar los premios para los que se propone la concesión, 
especificando su evaluación y la aplicación de los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla. 

Artículo 11. Resolución y notificación

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará resolución motivada de 
concesión de premios. 

2. Los premiados deberán comunicar a la Presidencia del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia la aceptación de los mismos en los términos de 
la resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 
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3. Las notificaciones de las resoluciones finalizadoras de los procedimientos 
de concesión se realizarán por vía telemática, correspondiendo dicho trámite al 
Departamento de Financiación. 

Artículo 12.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de tres meses a partir de la publicación de la convocatoria.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 13.- Recursos

Contra las resolución expresa o presunta podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, 
o de tres meses en el caso de desestimación por silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses en el 
caso de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 14- Entrega de premios.

1. La entrega de los premios se efectuará en un acto público único, convocado 
a tal efecto y al que se dotará de la trascendencia y publicidad adecuadas.

2. Las empresas galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en 
membretes, anuncios y memorias, especificando la convocatoria en la que fueron 
premiadas, así como publicar o difundir la concesión del Premio en cualquier 
medio de comunicación.

3. El Instituto de Fomento hará publicidad de las empresas premiadas con 
la debida relevancia, en los medios nacionales, y/o sectoriales que se consideren 
más adecuados.

Artículo 15.- Pago de los premios. 

1 El pago de los premios concedidos se realizará en forma de pago único, 
mediante transferencia a la cuenta del solicitante que conste en el certificado de 
la entidad financiera que haya aportado a este procedimiento.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial del premio en 
el supuesto de concurrencia de alguna de las causas de reintegro establecidas en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 16.

Artículo 16.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o parcial de 
los requisitos establecidos en las Bases, y demás normas aplicables, así como 
las condiciones que en su caso se establezcan en la correspondiente Resolución 
de concesión, dará lugar, previa incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a la cancelación del premio y a la obligación de reintegrar esta 
y los intereses de demora correspondientes.
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2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el premiado deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Financiación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, la que a su vez, procederá a 
indicarle el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17.- Convocatoria 

El procedimiento de concesión de premios se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, rigiéndose por las presentes Bases y publicada en la base de datos 
nacional de subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
con el contenido necesario que exige su artículo 23. 

Artículo 18.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras y en la resolución de 
concesión, será de aplicación la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de 
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las 
disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y en 
su defecto, las normas de derecho privado.

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y como 
consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de 
las concesiones de los premios contemplados en estas Bases, se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia 
prevalecerá éste.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su completa 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 4 de abril de 2016.—El Consejero de Desarrollo Económico, Turismo 
y Empleo, Juan Hernández Albarracín.

NPE: A-110416-2927
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